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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2015-11016   Notifi cación de propuesta de resolución provisional de subvencio-
nes a entidades locales en materia de accesibilidad de edifi cios de 
propiedad y uso público para el año 2015, reguladas por la Orden 
SAN/26/2015.

   Vista la Orden SAN/26/2015, de 27 de marzo, por la que se regulan las bases y se aprueba 
la convocatoria para la concesión de subvenciones a Entidades Locales en materia de accesibi-
lidad de edifi cios de propiedad y uso público en el año 2015. 

 Vista la Propuesta de adjudicación de subvenciones emitida por el Comité de Valoración, de 
acuerdo a lo refl ejado en los Anexos I, II y III del Acta nº 1 de fecha 9 de septiembre de 2015, 
en relación a las solicitudes presentadas por Entidades Locales para participar en la Convoca-
toria de subvenciones reguladas por la Orden SAN/26/2015 

 Comprobado que todos los solicitantes para los que se propone la concesión de la subven-
ción reúnen todos los requisitos especifi cados en los artículos 2 y 3 de la Orden SAN/26/2015 
para ser benefi ciarios 

 Siendo el Servicio de Acción Social e Integración, el órgano instructor del procedimiento, 
según lo establecido en el artº 8.4 de la Orden SAN/26/2015, se procede a elevar la siguiente, 

 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL  

 1º.- CONCEDER una subvención para la fi nanciación de los proyectos de accesibilidad de las 
entidades locales relacionadas en el ANEXO I del Acta nº 1 del Comité de Valoración, y por el 
importe especifi cado en cada caso. 

 2º.- TENER POR DESISTIDAS las solicitudes que ser recogen en el ANEXO II del Acta nº 1 
del Comité de Valoración, por no haber presentado la subsanación de la documentación. 

 4º.- INADMITIR POR FUERA DE PLAZO las solicitudes que ser recogen en el ANEXO III del 
Acta nº 1 del Comité de Valoración. 

 En el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente 
propuesta, el interesado, si lo estima procedente, podrá presentar alegaciones, de acuerdo a 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 8 de la Orden SAN/26/2015. 

 Las entidades locales interesadas podrán presentar petición de reformulación de sus soli-
citudes, en el mismo plazo señalado en el apartado anterior, de acuerdo a lo establecido en el 
apartado 5 del artículo 8 de la Orden. 

 Santander, 11 de septiembre de 2015. 

 La jefa de Servicio de Acción Social e Integración, 

 Mª Ángeles Varela Antuña. 
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Partida presupuestaria:
16.00.231A.761
400.000 €
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